
Universidad Panamericana 
Dirección de Sistema Bibliotecario 
 
 

 
 

Tesis Digitales - Restricciones de uso 
 
 
 
 
 
 
DERECHOS RESERVADOS 
PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  
 
 
Todo el material contenido en esta tesis está protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México).  
 
Queda prohibida la reproducción total o parcial de este trabajo, por 
cualquier medio o procedimiento, sin la autorización expresa y por escrito 
del autor. Cualquier uso no autorizado será sancionado conforme a la Ley 
Federal del Derecho de Autor. 
 
El uso de esta obra podrá ser utilizado únicamente con fines académicos 
e informativos y deberá citar la fuente dónde la obtuvo mencionando el 
autor o autores. 
 
 



BIBLIO 'l'~CA 
lJNIVERSiDAD 

PANAMERICANA 



•. 

'• 

UNIVERSIDAD PANAMERICANA 

MAESTRiA EN COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

ESTU DIOS INCORPORADOS A LA SEP 

REGI STRO DE VALI DEZ OFICIAL REVOE 974028 

"RECKITT BENCKISER: CONSECUENCIAS 
DE UNA PUBLICIDAD COMPARATIVA" 

BIBLIO'l'ECA 
UNIVERSIDAD 

PANAMERICANA 

e A s o 
PARA OBTENER EL GRADO DE 
MAESTRA EN COMUN ICACIÓN INSTITUCIONAL 

P R E S E N T A: 

LIC. PAULINA RUIZ QUIJADA 

ASESOR: MTRO. GERARDO ROBERTO HERRERA VILLANUEVA 

MÉXICO, D.F. 2009 



T 
CcM 
:ZO"'° 
¡¿e~i-

1111111111111111 
* 1 1 9 8 6 7 * 

ctAstr. l>· 2 
ADQ01s. 11~ bb 7 
PECHA. ___ _ 
COSTO. ___ _ 



Reckitt Benckiser: Consecuencias de una publicidad comparativa 

Reckitt Benckiser era la empresa numero uno en productos de limpieza para el hogar de l mundo. 

En el año 2006, el director en Méx ico, Vincenzo Bocchi, decidió lanzar una campaña 

publicitaria para su producto Vanish en la cual se ma l hablaba de las propiedades del cloro. Ante 

esta situación otras marcas como C loralex y Clorox dec idieron demandar a Reck itt. 

Antecedentes. 

Reckitt Benckiser era el líder mundial en productos de limpieza para el hogar. La firma füc 

producto de las fü siones Co leman y Reckitt & Sons y la segunda Benckiser. Opera 60 países, con 

ventas por diez mil millo nes de dólares en 120 países y generando 20 mil empleos . Aunque su 

nombre Reck itt Bencki scr no es mu y reconocido , manejaba marcas prestigiosas y mundialmente 

conocidas co mo Easy Off, BAM, Brasso, Harpic, los aro matizantcs Lyso l y Airwick. el lustrador 

ugget, e l depilador Vect y los lavatra tes Finish. La compañía invertía alrededor del 13 por 

c ien to de sus ganancias cada año en investigación de medios para el apoyo de sus marcas . Ver 

Anexo 1 y2. 1 

Rcckitt Bcnckiser llegó a México en 1966 y fu e la segunda fili a l más impo11antc de América 

Latina después de Brasil. Su planta se encontraba ubicada en Atizapan, dando empleo a 600 

personas. El 20% de las ventas producidas po r Reckitt Benckiser México provenía de sus 

exportaciones a Estados Unidos y América Central. En 2006, la firm a logró crecer 12% en 

México. 

Las marcas que manejaba Reckitt Benckiser se encontraban divididas en cinco categorías: Salud 

y cuidado personal, cuidado de superficies, lavado de platos, cuidado del hogar y cuidado de 

telas. La categoría de cuidado de telas arrojaba a Reckitt Benckiser el 24% de sus ventas, con el 

producto Vanish encabezando la lista. 

1 Reckin Benck iser lnvestor Presentation : Full Year 2006 



El art ículo de limpieza Ya nish, en versiones de po lvo y líquido , y cuatro present ac iones (Po lvo 

450 y 900 gramos; Líqu ido de 900 y de 1800 mililitros), su fórmula de Peroxido de Hidrógeno 

ofrecía múltiples benefi c ios: puede ser usado de varias fo rmas, en distintas clases de manchas y 

en diversos tipos de tej idos; funcionaba con la pre misa "-no deco lora ni amarillenta la ro pa, por el 

cont rario reav iva los co lo res de las prendas- y además no daña las manos." 

El producto estaba dirig ido a todas aque llas personas que rea lizaban el proceso de lavado de 

tejidos y conservac ión de los mismos, en espec ial a amas de casa de estra tos A, B y C entre 25 y 

45 años. 

Brasil , Argentina, Chile, Co lombia, Costa Rica, Estados Unidos, Canadá, Europa, Medio O rient e, 

Asia, son algunos de los 26 países en el que Ya nish obtuvo éx ito. 

Vanish y su campaña publicitaria. 

En Noviembre de 2005, Reckitt Bencki ser dec idió lanzar una campaiia public itaria para su 

producto Yani sh, en la cua l aseguraba ser el primer quit amanchas multiuso s in cloro, totalment e 

seguro para ropa blanca y de co lor. En el comercia l transmitido por televisión se mencio naba que 

e l cloro "dañaba la ropa y la deco loraba" hac iéndo le perder "hasta 30% de res istencia" . La 

compañía aseguraba que esta publicidad se sustentaba en un estudio donde se comprobaba que e l 

uso del cloro afectaba a l menos a 80% de las prendas que se lavaban con é l. Ademá , afirmando 

que las etiquetas de cas i todas las prendas no recomendaban al Cloro como agente de lavado. 

Las compañías CLORA LEX y C LOROX, se inconformaron ante CONAR (Consejo de 

Autorregulación y Ética publicitaria), este siendo un organismo de afiliación voluntaria, creado 

para arbitrar por la vía de la buena voluntad las di sputas entre los particulares en materia de 

publicidad engañosa, a legando que la publicidad de Reckitt Benckiser provocaba confusión y 

desv iación de clientela, además de desacreditar los beneficios del cloro , llevando a cabo actos de 

comparación entre otros productos del mercado. 
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Tanto CLORALEX como CLOROX alegaron que Reckitt suministraba al público información 

incompleta, a la vez que hac ía referencia al "C LO RO" como si se tratase de un agente que 

"puede dañar la ropa en todos los eventos", que en general no es bueno y que por s í mismo 

produce efectos indeseados en la ropa. 

En e l mismo mes de noviembre, e l consejo directi vo del CONA R notificó por primera ocas ión a 

Reck itt Benckiser su reso luc ión respecto a la so lic itud de suspensión definiti va de publicidad 

para el producto blanqueador y desmanchador Vanish debido a que utiliza ba contenidos 

publicitarios que atacaban el uso del c loro . El hecho fu e analizado por 40 miembros del Consejo 

Direc tivo. En su sesión de nov iembre de 2005, CONA R reso lvió por unanimidad que no era ético 

e l uso de estos argumentos dado que los productores de cloro que su uso adecuado no daña la 

ropa. 

Reckit t optó por sacar su campaña de l aire, aún cuando sus mensajes se refería n a l c loro como 

genérico. 

El contraataque de las producto.-as de Cloro y CONAR contra Reckilt. 

Sin embargo, un mes después del a legato, tanto CLORALEX como CLO ROX lanzaron spots 

publicitarios validando las bondades de l cloro para lava r la ropa. 

Ahora fu e Reckitt Benckiser quien se inconfo rmó ante CONAR pero, el fa llo vo lvió a serle 

adverso. Tras la actuació n de CONAR, Reck itt optó por dejar el o rgani smo, y regresó su 

publicidad comparativa a l a ire. 

Cuando CONAR solic itó el retiro de esta nueva campaña publicitaria de Vanish, Reckitt buscó 

presentar ante la Comisión los estudios que comprobaban el daño del c loro sobre la ropa, s in 

embargo, en palabras de Fernando Ramírez - Category Marketing Manager de Reckitt Benckiser 
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Méx ico, "e l o rganismo nos so lic itó que enviáramos los documentos por con-eo e lectrónico, lo que 

impidió que presentáramos las pruebas a profundidad". 2 

Posterio1111ente, CONAR publicó un desplegado en distintos medios impresos, donde acusaba a 

Reckitt de infringir e l cód igo de ética al "deni gra r los productos hechos a base de cloro". 

Reckitt Benckiser Méx ico buscó una entrev ista con el presidente de CON AR para ubicar un 

puente mínimo de entendimiento. 

CON AR llegó a un acuerdo con Reck itt , en el que el organismo se comprometía a: 

- La rea lizac ió n de una ses ió n extraordinaria del Consejo para rev isa r y, en su caso, modifica r su 

postura respecto a la primera campaña. 

- Publicar un desplegado en que se reivind icara a Reck itt como empresa con ci mientos éticos y 

prácticas apegadas a la lega lidad. 

Reva lorar la postura de l organismo en fayo r de la publicidad de los fa bricantes de 

productos que utilizan a l c loro como materia prima. 

Intervención de la PROFECO en la disputa mediática. 

CONAR nunca cumplió con sus promesas y fue entonces cuando la di sputa mediática entre 

CLORALEX, CLOROX, Reckitt Bencki ser y CONAR llamó la atención de la PROFECO 

(Procuraduría Federa l del Consumidor), la cual exhortó a C LO RALEX y Reckitt Benckiser 

México a modificar los anunc ios de los productos CLORALEX y Yanish, por incumplir con lo 

establecido en la Ley Federa l de Protecc ión al Consumidor (LFPC) en materia de publicidad, 

ambas empresas decidieron retirar los mensajes public itarios a fin ales de septiembre de 2007. 

2 httpJ/www.e luniversa l. eom.mx/columnas/5984 l .htm l 
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De acuerdo con PROFECO, los anuncios de CLORALEX y Vanish contenía n e lementos que 

inducían a l consumidor a l error o provocaban confus ión debido a que proporc io naban 

in formación no comprobada , exagerada, parc ia l, inexacta, tendenciosa y denigratoria. 

Cabe destacar que e l artículo 32 de la LFPC establece que la public idad re lat iva a bienes, 

productos o serv ic ios dirigidos a consumidores debe ser veraz, comprobable, exenta de textos, 

d iá logos, sonidos e imágenes que induzcan o puedan inducir a error o confusión por engaño o 

abuso. 

Atendiendo el exhorto de PROFECO, ambas empresas acordaron adecuar la public idad de sus 

productos respetando lo establec ido en la LFPC, en benefic io de los consumido res, respecto de 

los prod uctos C LO RALEX y Vanish. 

La negativa de CONAR para ana lizar los argumentos que respaldaba n la verac idad de aque lla 

campaña, que sa lió del aire en noviembre de 2005, provocó que Reck itt Benck iser dec idiera 

abandonar e l o rgan ismo, a l que ca lificó de poco serio, arb it rar io y to ta lmente parc ia l. . Es por e llo 

que a part ir de ese suceso , decide acatar las normas de ét ica , veracidad y co mprobac ió n, según 

sus políticas internas. 

Vani sh había ut ilizado en ot ros países e l mismo mensaje fu nda mentado en pruebas c ientíficas s in 

que hubiese causado la misma reacc ió n e incluso fu e aceptada de una fo rma muy favorable. La 

apuesta en tecno logía para blanqueadores sin cloro era diferencia l en e l mercado, e inc luso en 

países de América Latina como Venezue la y Co lombia su campaña public itaria fu e lanzada con 

e l mismo mensaje sin que hubiese una demanda po r parte de los productores de c loro ni por un 

organismo regulador. 
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Solución. 

Mi propuesta de so lució n toma en cuent a tres aspectos: en pri mer lugar, e l actuar que debE tener 

Reckitt Benck iser al rea lizar en futu ras campañas de publicidad comparat iva. En segundo lugar, 

e l deber ser de los órganos reguladores en materi a de pub li cidad y, en tercer lugar, la postu ra que 

debió sostener Reckitt Benckiser ·a l hacer pública su sa lida de la CONAR. 

Por un lado, Reckitt, basándose en investigac iones científicas, afirmaba que el c loro dañaba la 

ropa, lo que le daba a Va nish una ventaja competitiva sobre e l c loro casi insuperab le, si n 

embargo, el problema radicaba en el énfas is que hace Reck itt sobre las desventajas del c loro, 

cuando lo que tuvo que hacer en su campaña era conce nt rarse exclusivamente en los beneficios 

de l uso de Vanish, sin hablar de l claro detrimento que el C loro tenía sobre las prendas de ropa. 

Es necesario destacar que en a lgunos países, la publicidad comparativa es una práctica común. 

como en Estados Unidos y e l Reino Unido, pero en México, este tipo de publicidad es una 

estrategia po líticamente incorrecta de llevar a cabo. Puede ser que efecti va mente un producto sea 

mejo r que otro, pero muchas veces también, a l an unc iar lo, se puede fa ltar a la verdad, "El 

anunciante puede difundi r publ icidad comparativa s iempre que e lla se apoye en antecedentes 

objet ivos que puedan ser comprobados fe hac ientemente y, además, que no induzcan a confusió n 

o error del público"3
. 

Recl<.i tt debe en un princ ip io acatarse a los princ ip ios genera les de su propio código de conducta 

al impulsar a todos sus empleados al estar consc ientes y a observar todas las leyes que rige n sus 

actividades.4 Puesto que la compañía actúa bajo territorio mexicano, no le resta más que acatar 

las dispos icio nes jurídicas en vigor al emit ir cua lquier mensaje public ita rio. Esto da como 

resultado el concentrarse en las bondades de sus productos, sin demeritar las cualidades de 

productos de su competencia. Es posible que sus estudios científicos tengan razón, que los 

productos a base de cloro e fectivamente dañan la ropa, pero e l hecho de public itar las desventajas 

3 Cód igo Ch ileno de Ét ica Public itaria, 
4
Recki tt Benck iser Code of Business Conduct: Compliance with Laws, Regu lat ions and Company policies 
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de productos de la co mpetencia, no es tarea de Reckitt , eso compete a organi smos 

independ ientes a los intereses econó micos de la industria, de índo le científico y de difusión. 

La CONAR, llevó acciones a fa vor de CLOROX y C LO RALEX, en detrimento de Reckitt. Esto 

se entiende si se Ice detenidamente el título que tiene este organismo. Se trata de un Consejo de 

Autorregulación Ética y publicitaria. Es dec ir, los s.oc ios que conforman a esta asoc iac ió n civ il 

son productores de l capita l, con un claro conflicto de intereses. 

La auton-egulac ión supone en cualquier caso un desplazamiento del ajuste nom1ativo de la 

publicidad desde el Estado -y su regulac ión jurídico-administra tiva- y el mercado -y su 

regulac ión econó mica- a la soc iedad civ il y su regu lac ión ética . Una de las fünc io ncs de la 

auton-egulación es fomentar fo nnas de mediació n y reso luc ión negoc iada de conflictos en las que 

se producen enfre ntamientos entre anunc iantes, sin perjuic io de la competenc ia legítima. 5 

Este tipo de asoc iac io nes que surgen por iniciati va propia, fac ilitan a la hora de aportar ve redictos 

e imponer sanciones, y resultan más económicos que cua lquier proceso judic ia l. Así mismo es 

una ventaja el que los mecani smos de autorregul ac ió n sue lan estar formados por personas que 

conocen a fo ndo la act ividad que j uzgan. Sin embargo su eficac ia es en fun ció n de que haya 

voluntad por parte de los profes ionales para respetar los principios y normas a ll í establec idas. 

El pres idente de la CONAR se encuent ra en la nó mina de Grupo Modelo como Director de 

Relac io nes Instituc ionales, e l vicepres idente anunc iante es el Director Jurídico de Pfizer, e l 

tesorero de la CONAR es el Director de Relac iones Públicas de TV Azteca. Aún con todos los 

bene ficios que tiene la autorregulación, para que la esta tarea pueda llevarse a cabo con 

imparcialidad debería estar también regu lada por orgamsmos independientes, ajenos a los 

intereses de utilidades y rendimiento para los inversionistas. 

Parec iera que el mismo entorno publicitario de Méx ico, impide que el usuario fina l se entere por 

voz de las empresas, la realidad de los productos existentes en el mercado. 

5 Aznar, Hugo, Publicidad y ética: la vía de la autorrcgulac ión 
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La segunda parte de mi propuesta de so lución, supone una mayor ingerenc ia por parte de la 

PROFECO en materia de regulación de publicidad. Actualmente, la PROFECO lleva un actuar 

más que nada reactivo ante campañas ·publicitarias. No actúa de fo rma efectiva hasta que los 

c lientes de los productores de distintos bienes se quejan de los mismos. La PROFECO debe tener 

una di visión que se encargue de revi sar toda campaña publicitaria antes de que ésta llegue a l 

público consumidor. Es necesario que se trate de una Proéuraduría de índo le federa l, aje na a los 

intereses econó micos que toda empresa persigue. 

Aco rde con e l sitio web de la CONA R, los benefi c ios que se obtienen a l afili arse a dicho 

organismo son preponderante mente de imagen y de tener un potencia l para partic ipar en las 

modificac iones a leyes y reg lamentos que inc iden en e l quehacer publicitario. 

Reckitt Benckiser no debe solic it ar su reingreso a la CO NA R, y después de su última declarac ió n 

a l respecto "organismo arbitrario, poco serio y 101a/men1e parciaf'. Debe actuar acatándose a su 

código de ética corporati vo, el cual debe ser rev isado con un verdadero interés por parte de 

Reckitt G lobal desde un punto de vista ético, a la luz de eventos pasados en los que haya tenido 

problemas con public idad engañosa en los distintos países en que tiene represent ac ión. 

La empresa a l tener una füerte invers ió n en publicidad y medios, s iendo una de las más a ltas en 

toda la industria ( 13 .5% de la utilidad ne ta en 2008/ debe actuar a l lado de auto ridades como la 

PRO FECO antepo niendo los intereses de in fo rmac ión a l usuario final. La mejor public idad es 

aque lla que destaca la calidad de un producto o servicio y, por ende, genera credibilidad.7 Siendo 

una empresa de esta dimensión, con ganancias y con füerte invers ión, la credibilidad puede 

venir de los propios mensajes y no del respaldo de organismos como la CON AR. 

6 Reckitt Benck iser Global Fact Sheet 
7 Man ual de Éti ca de la Public idad Eugeni o Yañez Rojas 
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Conclusiones 

La publicidad debe entenderse como una actividad a l servicio de la soc iedad y co mo un medio 

para informar sobre las cualidades y características de productos y servicios, sobre los beneficios 

o conveniencias que procura su consumo. 

Las empresas requieren para obtener utilidades, ventas, las cuales son impulsadas por el 

marketing. Las pei:sona_s que llevan a cabo este tipo de act ividades a l formar la mezc la 

promoc ional para un producto deben tener en mente la publicidad. Hoy en día los se rea li zan 

campañas publicitarias las cuales no só lo convencen a la gente a comprar productos 

determinados, s ino que pueden innovar e incluso ser considerada como una forma de arte. 

La publicidad puede ser muy simple, de una fo mia local o puede ser muy compleja, a l agrupar 

investigac iones y campañas multimediales que abarquen todo el· planeta. Se debe tomar en 

consideración al rea lizar una estrategia comercial todo el ent orno del país en donde se lleva rá 

acabo, desde la economía y po lítica hasta la cultura pasando por la legalidad. Los principios 

mora les no son iguales para todas las culturas, por lo que abordar el tema de la ética en el 

markct ing debe entenderse en un ámbito cultural determinado. 

La regu !ac ión jurídica aumenta conforme lo hace la trascendencia de los productos anunc iados 

(como en el caso de los fa rmacéuticos) o de los hábitos de consumo fomentados (como en el caso 

del tabaco o el alcohol) ; cuando la publicidad se dirige a grupos de especial atenc ión (como los 

niños) ; o cuando afecta a derechos fundamentales de las personas (como la sa lud, la intimidad, la 

imagen, etc.). 

La empresa debe actuar no sólo al margen de la ley sino también al de la ética. Es necesario hace 

una distinción entre lo ético y lo lega l, ya que, hay una mentalidad bastante extendida que 

considera lo lega l como sinónimo de ético . Si la ley lo permite o no dice nada respecto a un 

determinado punto , inmediatamente pasa a ser considerado ét ico. Puede que muchas veces sea 

así, pero no lo es siempre y eso es lo importante para una correcta actuación en Publicidad. A 1 

momento de planificar una campaña publicitaria, la empresa debe preocuparse tanto de los 

aspectos éticos que sean coherentes con los principios y va lores de la propia empresa así como de 
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como de los aspectos lega les . Esto permite la creac ión de credibilidad entre su público y también 

evita demandas de la competenc ia. 

Quienes se ocupan de publicidad, deben de poseer altas normas éticas y un sentido de 

respo nsabilidad. Pero inc luso para ellos, las presiones externas - desde los clientes que contra tan 

su trabajo hasta la dinámica competencia interna de su profesió n- pueden crear una fu erz_a que 

les induzca a un compo11amie nto carente de ética. Lo que subraya la neces idad de estructu ra y 

sistemas e?<ternos -que soporten y ani!llen practicas responsables en public idad y desalient en las 

irTesponsables.8 La responsabilidad debe basarse no en intereses ind iv iduales, sino en e l bienestar 

de l consumidor. 

La competencia intensa es legítima y sa ludable para e l crec iente desa rro llo de los negoc ios en 

genera l, con los cuales está íntimamente v inculada la public idad. Sin embargo ex iste tambié n 

Publicidad deslea l, que genera lmente es denigratoria pues no se centra en las cualidades del 

producto, sino, más bien, en el descrédit o de la competencia . Es común que este tipo de 

Public idad utilice comparac io nes, pero eso no necesariamente significa que sea antiét ica: las 

comparaciones son permit idas, siempre y cuando respeten a la competencia. 

Los puntos de comparació n deben basarse en hechos comprobables y fehac ientes, no deben se r 

se lecc ionados de manera injusta o parcial y en genera l deben evitar que la comparac ió n pueda 

engañar al consumidor. 9 

La publicidad llevada a cabo correctamente puede jugar un papel constructi vo en e l desarro llo de 

la econo mía, en el intercambio de información e ideas, así como de una competencia sana y 

favorable para la industria. 

8 Ética en la Publicidad, Pontificio Consejo para las Comunicaciones Sociales 
9 6<1 igo de Ética Publicitaria - Asoc iación Mex icana de Agencias de Publicidad 
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Anexo 1 

Resultados de Reckitt Benckiser en el mundo 2006 
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Anexo 2 

Reckitt Benckiser en el mundo actual 
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